
1 
 

COMISIÓN DE RADIODIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN POLÍTICA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA # 3 

En la ciudad de Durango, Dgo., siendo las once horas (11:00) del viernes 27 de 

noviembre de 2020, previa convocatoria legal, se reunieron de manera virtual, 

derivado de la contingencia provocada por el Covid-19, y fundamentado en el 

acuerdo aprobado por el Consejo General, con clave alfanumérica 

IEPC/CG13/2020, con la finalidad de celebrar la Sesión Extraordinaria número 3 

(tres) de la Comisión de Radiodifusión y Comunicación Política, los ciudadanos: 

 

CONSEJEROS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN: 

LIC. JOSÉ OMAR ORTEGA SORIA 

 

PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN 

 

LIC MIRZA MAYELA RAMÍREZ RAMÍREZ  CONSEJERA ELECTORAL 

 

LIC. LAURA FABIOLA BRINGAS SÁNCHEZ 

 

CONSEJERA ELECTORAL 

LIC. GABRIELA RIVAS CASTILLO 

 

SECRETARIA DE LA 

COMISIÓN 

 

CONSEJEROS INVITADOS: 

MTRA. MARÍA CRISTINA DE GUADALUPE 

CAMPOS ZAVALA. 

CONSEJERA ELECTORAL 

MTRA. NORMA BEATRIZ PULIDO CORRAL.  CONSEJERA ELECTORAL 

 
REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS   

LIC. MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA REPRESENTANTE DEL 

PARTIDO 

REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 

LIC. ADLA PATRICIA KARAM ARAUJO REPRESENTANTE DEL 

PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 

C. JUAN ADRIAN DUARTE REPRESENTANTE DEL 

PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO 
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LIC. JUAN OMAR SÁNCHEZ MORALES REPRESENTANTE DEL 

PARTIDO DURANGUENSE 

LIC. ALEJANDRO RUIZ RAMÍREZ REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO MORENA 
 

LIC. JESÚS OCTAVIO VILLALPANDO ROMERO REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO ENCUENTRO 
SOLIDARIO 
 

LIC. MILTON ELOIR LÓPEZ CÓRDOVA REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO FUERZA SOCIAL 
POR MÉXICO 

 
 
Licenciado José Omar Ortega Soria, Presidente de la Comisión: 
Muy buenos días, agradezco a todas y a todos su presencia, estamos aquí reunidos 
para llevar a cabo la sesión extraordinaria número 3, de la Comisión de 
Radiodifusión y Comunicación Política, convocada para este día viernes 27 de 
noviembre del año en curso, en punto de las 11:00 de la mañana de manera virtual, 
derivado de la contingencia provocada por el Covid-19, con fundamento en el 
Acuerdo aprobado por el Consejo General, con clave alfanumérica 
IEPC/CG13/2020. 
  
Solicito a la Secretaria Técnica, proceda con el desahogo del Orden del Día. 
  
Licenciada Gabriela Rivas Castillo, Secretaria de la Comisión: 

Con gusto Presidente. 
  
El primer punto del orden del día corresponde a la verificación de la lista de 
asistencia. En ese sentido me permito informarle que se encuentran presentes los 
integrantes de esta Comisión,  Lic. José Omar Ortega Soria, la Lic. Mirza Mayela 
Ramírez Ramírez, Lic. Laura Fabiola Bringas Sánchez y  Lic. Gabriela Rivas 
Castillo, la de la voz, también me permito comentarle que se encuentran presentes 
las representaciones de Partidos Políticos del PRI, Partido Duranguense, PAN, 
Fuerza Social por México, de la misma manera como Consejeros invitados se 
encuentra la Consejera Cristina Campos y la Consejera Norma Pulido, también me 
permito informarle que se está integrante el Partido Verde Ecologista y Partido 
Encuentro Solidario, por lo cual le informo que existe el quórum legal para sesionar. 
  
Licenciado José Omar Ortega Soria, Presidente de la Comisión: 

En virtud de que la Secretaria me informa que hay quórum legal para sesionar, 
declaro instalada formalmente esta sesión extraordinaria número 3 de la Comisión 
de Radiodifusión y Comunicación Política, así como válidos y legales los acuerdos 
que aquí se tomen. 
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Secretaria por favor continúe con el desahogo del orden del día. 
  
Licenciada Gabriela Rivas Castillo, Secretaria de la Comisión: 

El siguiente punto del orden del día corresponde a la lectura, discusión y aprobación, 
en su caso, del orden del día. 
 
Licenciado José Omar Ortega Soria, Presidente de la Comisión: 

El orden del día se les compartió previamente de manera electrónica, junto con la 
convocatoria, al ser un documento de conocimiento de todos, solicito a la secretaría 
someta a votación la dispensa de la lectura. 
 
Licenciada Gabriela Rivas Castillo, Secretaria de la Comisión: 
Claro que sí Presidente; se consulta a las Consejeras y al Consejero integrantes de 
la Comisión, si están a favor de la dispensa de la lectura del orden del día, por lo 
que procederé a tomar la votación nominal. 
Lic. Mirza Mayela Ramírez Ramírez 
 
 
Licenciada Mirza Mayela Ramírez Ramírez, Consejera Integrante de la 
Comisión: 
A favor 
  
Licenciada Gabriela Rivas Castillo, Secretaria de la Comisión: 

Lic. Laura Fabiola Bringas Sánchez 
  
Licenciada Laura Fabiola Bringas Sánchez, Consejera Integrante de la 
Comisión: 

A favor  
  
Licenciada Gabriela Rivas Castillo, Secretaria de la Comisión: 
Lic. José Omar Ortega Soria  
  
Licenciado José Omar Ortega Soria, Presidente de la Comisión: 

A favor 
  
Licenciada Gabriela Rivas Castillo, Secretaria de la Comisión: 
Es aprobado por unanimidad. 
  
Licenciado José Omar Ortega Soria, Presidente de la Comisión: 

Si alguien tiene algún comentario respecto al orden del día es momento de 
manifestarlo, pueden solicitar la voz a través del chat. 
 
Al no haber comentarios Secretaria por favor ponga a consideración de los 
miembros de la Comisión el presente orden del día. 
  
Licenciada Gabriela Rivas Castillo, Secretaria de la Comisión: 
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Se consulta a las Consejeras y al Consejero integrantes de la Comisión, si están a 
favor de la aprobación del orden del día, por lo que procederé a tomar la votación 
nominal. 
Lic. Mirza Mayela Ramírez Ramírez 
 
Licenciada Mirza Mayela Ramírez Ramírez, Consejera Integrante de la 
Comisión: 

A favor 
  
Licenciada Gabriela Rivas Castillo, Secretaria de la Comisión: 
Lic. Laura Fabiola Bringas Sánchez 
  
Licenciada Laura Fabiola Bringas Sánchez, Consejera Integrante de la 
Comisión: 
A favor  
  
Licenciada Gabriela Rivas Castillo, Secretaria de la Comisión: 

Lic. José Omar Ortega Soria  
  
Licenciado José Omar Ortega Soria, Presidente de la Comisión: 
A favor 
  
Licenciada Gabriela Rivas Castillo, Secretaria de la Comisión: 

Es aprobado por unanimidad, Presidente. 
  
Licenciado José Omar Ortega Soria, Presidente de la Comisión: 
Muchas gracias Secretaria, por favor dé cuente con el siguiente punto del orden del 
día. 
 
Licenciada Gabriela Rivas Castillo, Secretaria de la Comisión: 
El siguiente punto del orden del día es el número cinco, que corresponde a la 
lectura, discusión y aprobación, en su caso, del acta de la sesión extraordinaria 
número 2 con fecha del 25 de noviembre de 2020. 
  
Licenciado José Omar Ortega Soria, Presidente de la Comisión: 

El documento se compartió electrónicamente, junto con la convocatoria, al ser un 
documento de conocimiento de todos, solicito a la secretaría someta a votación la 
dispensa de la lectura. 
 
Licenciada Gabriela Rivas Castillo, Secretaria de la Comisión: 
Se consulta a las Consejeras y el Consejero integrantes de la Comisión, si están a 
favor de la dispensa de la lectura del anteproyecto del acta de la sesión 
extraordinaria número 2 con fecha del 25 de noviembre de 2020, por lo que 
procederé a tomar la votación nominal. 
Lic. Mirza Mayela Ramírez Ramírez 
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Licenciada Mirza Mayela Ramírez Ramírez, Consejera Integrante de la 
Comisión: 
A favor 
  
Licenciada Gabriela Rivas Castillo, Secretaria de la Comisión: 

Lic. Laura Fabiola Bringas Sánchez 
  
Licenciada Laura Fabiola Bringas Sánchez, Consejera Integrante de la 
Comisión: 

A favor  
  
Licenciada Gabriela Rivas Castillo, Secretaria de la Comisión: 
Lic. José Omar Ortega Soria  
  
Licenciado José Omar Ortega Soria, Presidente de la Comisión: 

A favor 
  
Licenciada Gabriela Rivas Castillo, Secretaria de la Comisión: 
Es aprobado por unanimidad, Presidente.  
 
Licenciado José Omar Ortega Soria, Presidente de la Comisión: 

Muchas gracias Secretaria, si alguien tiene algún comentario respecto a dicha acta, 
pueden solicitar la voz a través del chat.  
Al no existir comentarios por favor Secretaria ponga a consideración dicho 
documento.  
 
Licenciada Gabriela Rivas Castillo, Secretaria de la Comisión: 

Me permito informarle que tambien se encuentra presente en este momento la 
representación del Partido Morena. 
 
Se consulta a las Consejeras y el Consejero integrantes de esta Comisión, si están 
a favor de la aprobación del acta de la sesión extraordinaria número 2 con fecha del 
25 de noviembre de 2020, emitido por la Comisión de Radiodifusión y Comunicación 
Política, por lo que procederé a tomar la votación nominal. 
Lic. Mirza Mayela Ramírez Ramírez 
 
Licenciada Mirza Mayela Ramírez Ramírez, Consejera Integrante de la 
Comisión: 
A favor 
  
Licenciada Gabriela Rivas Castillo, Secretaria de la Comisión: 

Lic. Laura Fabiola Bringas Sánchez 
  
Licenciada Laura Fabiola Bringas Sánchez, Consejera Integrante de la 
Comisión: 
A favor  
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Licenciada Gabriela Rivas Castillo, Secretaria de la Comisión: 

Lic. José Omar Ortega Soria  
  
Licenciado José Omar Ortega Soria, Presidente de la Comisión: 
A favor 
  
Licenciada Gabriela Rivas Castillo, Secretaria de la Comisión: 

Es aprobado por unanimidad. 
 
Licenciado José Omar Ortega Soria, Presidente de la Comisión: 
Muchas gracias Secretaria, por favor dé cuenta con el siguiente punto del orden del 
día. 
  
Licenciada Gabriela Rivas Castillo, Secretaria de la Comisión: 
El siguiente punto del orden del día es el número seis, que corresponde al Estudio 
de viabilidad que presenta la Comisión de Radiodifusión y Comunicación Política 
sobre la transmisión en plataformas de redes sociales de las sesiones de los 
Consejos Electorales Municipales cabeceras de distrito para el proceso electoral 
2020-2021. 
  
Licenciado José Omar Ortega Soria, Presidente de la Comisión: 

El estudio de viabilidad se compartió electrónicamente, junto con la convocatoria, al 
ser un documento de conocimiento de todos, solicito a la secretaría someta a 
votación la omisión de la lectura de los antecedentes y considerandos para pasar 
directamente a la lectura de las conclusiones. 
 
Licenciada Gabriela Rivas Castillo, Secretaria de la Comisión: 

Con gusto Presidente, antes por ahí en el chat manifiesta el representante del 
Partido Encuentro Solidario que se encuentra presente. 
 
Licenciado José Omar Ortega Soria, Presidente de la Comisión: 

Le damos tambien la bienvenida al Partido Encuentro Solidario. 
 
Licenciada Gabriela Rivas Castillo, Secretaria de la Comisión: 
Continuo, se consulta a las Consejeras y el Consejero integrantes de la Comisión, 
si están a favor de la omisión de la lectura de los antecedentes y considerandos del 
Estudio de viabilidad que presenta la Comisión de Radiodifusión y Comunicación 
Política sobre la transmisión en plataformas de redes sociales de las sesiones de 
los Consejos Electorales Municipales cabeceras de distrito para el proceso electoral 
local 2020-2021, para pasar directamente a la lectura de las conclusiones, por lo 
que procederé a tomar la votación nominal. 
Lic. Mirza Mayela Ramírez Ramírez 
 
Licenciada Mirza Mayela Ramírez Ramírez, Consejera Integrante de la 
Comisión: 
A favor 
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Licenciada Gabriela Rivas Castillo, Secretaria de la Comisión: 

Lic. Laura Fabiola Bringas Sánchez 
  
Licenciada Laura Fabiola Bringas Sánchez, Consejera Integrante de la 
Comisión: 

A favor  
  
Licenciada Gabriela Rivas Castillo, Secretaria de la Comisión: 
Lic. José Omar Ortega Soria  
  
Licenciado José Omar Ortega Soria, Presidente de la Comisión: 

A favor 
  
Licenciada Gabriela Rivas Castillo, Secretaria de la Comisión: 
Es aprobado por unanimidad, Presidente. 
  
Licenciado José Omar Ortega Soria, Presidente de la Comisión: 

Muchas gracias Secretaria, por favor proceda con la lectura de las conclusiones.  
  
Licenciada Gabriela Rivas Castillo, Secretaria de la Comisión: 
Permítame tantito. 
 
Conclusiones 
Primero. Se considera viable la transmisión de sesiones de los Consejos 
Municipales Cabecera de Distrito para el Proceso Electoral 2020-2021, conforme al 
considerando VI del presente documento. 
  
Segundo. Se instruye a la Secretaria remita dicho estudio al Consejero Presidente 
del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Durango, para que por su conducto se presente a consideración del Órgano 
Superior de dirección, y sea éste quien resuelva, en definitiva. 
 
Licenciado José Omar Ortega Soria, Presidente de la Comisión: 

Muchas gracias Secretaria, si alguien tiene algún comentario respecto al estudio de 
viabilidad, pueden solicitar el uso de la voz a través del chat.  
 
Anotándose esta Presidencia y quedando abierto el uso de la palabra por si alguien 
más se quiere anotar a través del chat. 
 
Primero decir que dando cumplimiento en tiempo y forma a la petición realizada por 
la representación del Partido Duranguense en sesiones pasadas tanto el Consejo 
General como de esta comisión hoy se presente este estudio de viabilidad respecto 
a la transmisión de las sesiones de los consejos municipales cabecera de distrito en 
las redes sociales del IEPC, conscientes de la importancia de transparentar y 
difundir todas las sesiones que realiza el IEPC ya sea de las oficinas centrales como 
en los consejos municipales la Comisión de Radiodifusión y Comunicación Política, 
se dio a la tarea de analizar diversos, los diversos escenarios para que esto 
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pueda llevarse a cabo dentro de las posibilidades de este Instituto tomando en 
cuenta tanto las limitaciones presupuestales de personal, así como las 
características propias de cada uno de los Consejos Municipales y por supuesto 
tomando en consideración el escenario provocado por el COVID-19, en conclusión 
dicho estudio considera viable la transmisión de las sesiones de los consejos 
municipales cabecera de distrito para este Proceso Electoral, dichos consejos que 
por lo pronto están sesionando virtualmente por lo que estarían grabando sus 
sesiones y éstas serán enviadas a la Unidad Técnica de Comunicación Social para 
que sean difundidas a través de las plataformas de redes sociales de este Instituto 
Electoral, existe un segundo escenario que visualiza la realización de sesiones de 
manera presencial entré al consejo municipal esto una vez superada la contingencia 
sanitaria este escenario es el más complejo y hasta cierto punto pues representa 
cierta falta de certeza para esta comisión y aunque no sabemos hasta qué momento 
sea superada la pandemia y por otro lado no sabemos cuál será el presupuesto que 
será aprobado y asignado para este Instituto Electoral el 2021 por lo que resulta 
imposible el análisis presupuestal de lo requeridos para que las sesiones puedan 
ser transmitidas en vivo, esto es porque se necesitarían dispositivos para transmitir, 
internet de buena calidad para cada consejo y personal especialista para operar 
tanto los dispositivos, como las tradiciones, por lo antes expuesto lo más viable es 
que por ahora cada consejo municipal grabe sus sesiones y que ésta sea 
remitidas a la Unidad Técnica de Comunicación Social y éstas sean subidas a las 
diversas plataformas en donde quedarían alojadas las sesiones para su consulta y 
descarga en cualquier momento y sobre la posibilidad de que para fueran 
transmitidas en vivo permitir como lo indica el estudio por el momento no existen 
las condiciones necesarias terminó agradeciendo a la Unidad Técnica de Cómputo 
la respuesta y orientación que nos brindó, así como a todos los Consejeros 
Electorales y a la Secretaría Ejecutiva que enriquecieron el presente estudio 
señalando que dicho documento será remitido al Consejo General y en definitiva 
será quien acuerde sobre esta materia, sería todo mi uso de la voz y veo que solicitó 
también el uso de la voz la representación del Partido Duranguense, le damos el uso 
de la voz, adelante Lic. Juan Omar. 
 
Lic. Juan Omar Sánchez Morales, Representante del Partido Duranguense: 

Muchas gracias Presidente, buenos días a todas a todos, mi motivo de mi 
intervención es como bien lo decía anterior en su participación fuimos uno de los 
principales impulsadores a que las sesiones de los consejos municipales 
electorales se transmitan en vivo en referencia a darle el principio de máxima 
publicidad a cada uno de los actos que los consejos municipales electorales lleven 
a cabo, si bien es cierto en este entonces los consejos municipales al día de hoy ya 
llevan dos sesiones de manera virtual y la mayoría han sido transmitidas, es de 
aplaudirse porque creo que los representantes ante el Consejo General en este 
caso nosotros, ustedes como Consejeros, se dan cuenta en el momento de, de lo 
que está aconteciendo en cada una de las sesiones en los consejos cabeceras de 
distrito, ahora pudiéramos también trabajar en que se haga una coordinación con la 
Comisión de Organización Electoral porque lo han venido haciendo ¿no? se ha 
venido haciendo de que se hace a una hora un consejo municipal a la siguiente 
hora el otro y sucesivamente van hora tras hora porque creo que la mayoría de 
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los asuntos que se tratan en las sesiones de los consejos municipales ya sea en 
uno se tratan en todos, entonces en ese sentido pudiéramos también ir 
trabajando en que la coordinación con la Comisión de Organización Electoral 
pudiera hacerse también con esta comisión en referencia a las transmisiones, si 
bien es cierto no, no es viable porque a lo mejor faltan los recursos como ya lo, 
nos van a faltar a lo mejor también el trabajo del personal para poder transmitir estas 
sesiones para nosotros pues cuando menos vamos fortaleciendo en que sean 
gravadas pero si también solicitan que ese personal que vaya a estar en cada uno 
de los consejos municipales y que graben las sesiones pues estén capacitados y 
más que nada sepan cómo la van a grabar, porque pues si no vamos a 
estar perdidos en estas sesiones y creo que iríamos caminando de la mejor manera 
si las sesiones son grabadas de la mejor manera por supuesto que 
seguiremos insistentes en que las sesiones en su momento podrán ser de 
manera, transmitidas de manera en vivo pero por supuesto que entendemos que 
no, no, no compartimos por supuesto que vayan a hacer grabaciones y después 
subidas a la red, pero por supuesto que podemos ir trabajando para eso estamos 
aquí para ir solventando y trazando esas rutas que en su momento nos ayuden y 
nos den el principio de máxima publicidad que rige la materia electoral, es cuando 
Presidente muchas gracias. 
 
Licenciado José Omar Ortega Soria, Presidente de la Comisión: 

Muchas gracias a usted representante les preguntaría si este punto ya 
está suficientemente discutido o si alguien más quiere hacer el uso de la voz en esta 
primera ronda o si abrimos otra ronda de discusiones al no haber más comentarios 
Secretaria por favor le pediría someta a consideración de los integrantes de esta 
Comisión el mencionado estudio de viabilidad. 
   
Licenciada Gabriela Rivas Castillo, Secretaria de la Comisión: 
Con gusto Presidente, se consulta a las Consejeras y el Consejero integrantes de 
la Comisión, si están a favor de la aprobación del Estudio de viabilidad que presenta 
la Comisión de Radiodifusión y Comunicación Política sobre la transmisión en 
plataformas de redes sociales de las sesiones de los Consejos Electorales 
Municipales cabeceras de distrito para el proceso electoral local 2020-2021, por lo 
que procederé a tomar la votación nominal. 
Lic. Mirza Mayela Ramírez Ramírez 
 
Licenciada Mirza Mayela Ramírez Ramírez, Consejera Integrante de la 
Comisión: 
A favor 
  
Licenciada Gabriela Rivas Castillo, Secretaria de la Comisión: 

Lic. Laura Fabiola Bringas Sánchez 
  
Licenciada Laura Fabiola Bringas Sánchez, Consejera Integrante de la 
Comisión: 
A favor  
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Licenciada Gabriela Rivas Castillo, Secretaria de la Comisión: 

Lic. José Omar Ortega Soria  
  
Licenciado José Omar Ortega Soria, Presidente de la Comisión: 
A favor 
  
Licenciada Gabriela Rivas Castillo, Secretaria de la Comisión: 

Es aprobado por unanimidad, Presidente. 
 
Licenciado José Omar Ortega Soria, Presidente de la Comisión: 
Muchas gracias Secretaria, por favor dé cuenta con el siguiente punto del orden del 
día. 
  
Licenciada Gabriela Rivas Castillo, Secretaria de la Comisión: 
El siguiente punto del orden del día es el número siete, que se refiere a la clausura 
de la sesión. 
  
Licenciado José Omar Ortega Soria, Presidente de la Comisión: 
Siendo las once horas con dieciocho minutos del día de su inicio, se declara 
clausurada la sesión extraordinaria número 3 de la Comisión de Radiodifusión y 
Comunicación Política. 
  
Agradezco a todas y todos su presencia, muy buen día.  
 

----------------------------------------------------------- C O N S T E ------------------------------------------------------- 

CONSEJEROS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN: 

 

Lic. José Omar Ortega Soria 

Presidente de la Comisión 

 

 

 

Lic. Mirza Mayela Ramírez Ramírez 

Consejera Electoral Integrante de la Comisión 

 

 

Lic. Laura Fabiola Bringas Sánchez 

Consejera Electoral Integrante de la Comisión 

 

 

Lic. Gabriela Rivas Castillo 

Secretaria de la Comisión 

 

 

 

CONSEJEROS INVITADOS: 

Mtra. María Cristina de Guadalupe Campos 

Zavala 
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Consejera Electoral 

 

Mtra. Norma Beatriz Pulido Corral 

Consejera Electoral 

 

 

 

REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS   

Lic. Miguel Ángel Olvera Escalera 

Representante del Partido Revolucionario 
Institucional 
 

 

Lic. Adla Patricia Karam Araujo 

Representante del Partido Acción Nacional 
 

 

C. Juan Adrian Duarte  
Representante del Partido Verde Ecologista de 
México  
 

 

Lic. Juan Omar Sánchez Morales 

Representante del Partido Duranguense 

 

 

Lic. Alejandro Ruiz Ramírez  

Representante del Partido Morena 

 

 

LIC. JESÚS OCTAVIO VILLALPANDO 

ROMERO 

Representante del Partido Encuentro Solidario 

 

 

 

Lic. Milton Eloir López Córdova  

Representante del Partido Fuerza Social por México 

 

 

 

 


